
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPANIA ECUATORIANA. 

   

  

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOVIA A A 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA CHILENA o ooococcccncnonnccnnonnnnnnnccnno nono nor nocononeneccnaninnnniss 
DOMICILIO Calle Blanco No. 937, Piso 8, Valparaiso ORIle rro nncanonconononoronconenaninon ora nsanccnn nro nono noronn nro rrnconenirons 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA O 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

    
  

  

        
  

  

  

FIRMA DEL REP SENTANTE LEGAL, SH RETARIO 
ADMINISTRABOR O FUNCIONARIO DE L SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

No. Nombres y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad : Domicilio?” e 

1 INVERSIONES Y Chilena Calle Blarico No. 237; 
SERVICIOS TAYLOR LTDA. Piso 7, Valbaraísó, e 

INVERSIONES STIRLING Chilena Calle Blanco No. 937. 

2 |SpA Valparaíso, Chile. 

3 

4 

5 

6 

DR: HUMBERTO MOYA FLORES, Notario 

- tn Fo Poo dE fatór Gua roquil, 

En Curs ol: a Lo 23 des dol 

: pe 3 La ¡4 bictorjal 
Fico qye a Fletoa 03 aces 

2 Pata dida E Ar AN PH ZE 

- 7 Es la Misma] que Za /ea su Códpla de 
10 dela 3200 o 

Ciudananta MO. e E cf in” 
Pla 4 

Ll Guavoyuil 2 E NE 2012 ¿ z 

12 E E 5 

segui 
13 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
AÑO MES DÍA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES


